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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

AD VERTE II CÍA o r i C I A L . 

Laslcyc*. ordene* y anuncios que huyan de in
jertarse en los BOMBINES OnctAUs se han «le man-
daral Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se 
pisarán á los Editores de los mencionados perió
dicos. 

(Rea l o r d e n do C d e A dr i l d e 1S39.) 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS. 

PaF.cios DE suscíitcioN.—En esta capital, llevado á domicilio, LO rs. men
suales anticipados; fuera de «Ha 11 rs. al mes; 30 el trimestre; 72 el semes
tre, y 141 por un año.-Se admiten suscriciones en Madrid, en la Adminis
tración del BOLETI.I, l'ueucarral, 81. — Fuera de esta capital, directamente 
por medio de carta a la Administración, con inclusión del importe del tiem
po de abono en sellos.—Un numero suelto, dos reates. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que «can á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anunfio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas, 
pero los de ínteres particular pagarán dos reales poi 
cada linca de inserción. 

SEGUXDA &ECCI3S. 

£XC«A- DIPUTACIÓN P R O V I N C I A L OE MADRID-

Extracto de la sesión celebrada el dia 12 
de Julio do 1871. 

VAESIDESCIA DEL SENO» SUARE7. GARCÍA. 

' Señores que asistieron: 
Somalo.—Lasarte.—[barra (D. Feli

pe).—Guiiarro.—Ramos Prieto. — Sán
chez (D. Antonio).-Perla.—Colorió Ru
bín.—González Mcdrano.— Ceinos.— Sa-
maniego. — Aner.— Folgueras. — Villa-
ron.—Lupiani.—Martínez Luna.—Taie-
gon. — León.—Tritio. — Ruiz Pérez.— 
Ibarra (D. Manuel).—Mores.—Mathet.— 
Guerrero.—Collado. —Moreno Pérez.— 
Sancho Corral.—García Pérez.— Rodrí
guez Velasco.—Carranza, Secretario.— 
Lois, Secretario. 

Abierta la sesión á las tres y cunrto 
de la tardo, se leyó y aprobó el acta de la 
anterior. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
la Diputación quedó enterada de que 
los Sres. Sánchez Blanco y Floren excu
saban su asistencia por hallarse enfermos. 

Accediendo á lo solicitado por el se
ñor Diputado provincial D. José Lois é 
Ibarra, la Diputación acordó concederle 
un mes de licencia para evacuar asuntos 
de interés. 

Leídas las comunicaciones de los se
ñores Diputados D. Pedro Luis Ramos 
Prieta, D. Felipe Ibarra y D. Fermín 
Perla, solicitando también licencia para 
ausentarse, el Sr. Somalo indicó la nece
sidad de que se diese cuenta de las licen
cias concedidas, y no pudiendo la mesa 
en este momento facilitar dicho dato, se 
dejó este asunto en suspenso hasta últi
ma hora, indicando el Sr. Ramos Prieto 
tenia gran interés en que se resolviera 
hoy mismo sobre el particular. 

De conformidad con los Sr s. Visita
dores del Hospital de San Juan de Dios, 
se acordó conceder al Profesor del mis
ino, D. José Eugenio Olavide, la próro-
ga de 45 dias en la licencia temporal que 
viene disfrutando, á fin de que consiga 
Su completa curación. 

Se admitió á D. Isidoro Oreja la di
misión que presenta del cargo de nuestro 
del taller de alpargatería del Hospicio, y 
Poner la vacante en conocimient de la 
wtnlsion provincial para los efectos opor
tunos. 

Se mandó pasar á la misma una co
municación del Sr. Gobernador de la 
Provincia trasladando una real orden en 
HUc se dispone que por la expresada Co
misión se proceda á cubrir las vacantes 
orti ? u l o r c s d e l ¿yuntamieiit i de Ma-
SW, llamando por orden de antigüedad 
* ios que pertenecieron al mismo en los 
»os anteriores, con exclusión de los que 

kUñT l868 e l d Í S U e l t ° h r C V 0 l u c Í 0 n 

A la Comisión de Fomento se mandó 
pasar igualmente una comunicación de 
la Diputación provincial de Barcelona, 
excitando á las demás de España á que 
acudan á las Cortes reclamando contra 
el proyecto de presupuest > en la parte 
relativa á los impuestos que tratan de 
establecerse sobre los caldos. 

Y por último, la Diputación, en vis
ta del trabajo caligráfico que ha dedica
do al Sr. Presidente y demás Sres. Dipu
tados provinciales el alumno de la Escue
la de Párvulos del Hospicio, Eustaquio 
de San Antonio, consistente en un cua
dro que contiene varias muestras de di
ferentes reglas de escritura, acordó reci
birlo con aprecio y significar al Profesor 
lo complacida y satisfecha que se halla 
la Corporación de sus buenos servicios, 
dándole las gracias; y que, en cuanto al 
acogido, que tan buena muestra ha dado 
de su aplicación, pasen sus trabajos á la 
Comisión provincial, para que proponga 
el premio á que se haya heeho acreedor. 

Entrando en la orden del dia, dióse 
cuenta de los dictámenes emitidos por 
las Comisiones respectivas en los asun
tos que á continuación se expresan, acor
dándose, de conformidad con los mismos, 
resolver lo siguiente: 

COMISIÓN DE GOBERNACIÓN. 

Aprobar las diligencias preliminares 
f.rmadas por el Ayuntamiento de Pela-
yos para el arriendo del arbitrio de pesos 
y medidas, y autorizarle para que le 
lleve á efecto con arreglo al pliego de 
condiciones. 

Aprobar asimismo las instruidas por 
el Ayuntamiento de Alcobendas para el 
arriendo en subasta de la pesca del rio 
Jarama, siempre que se respeten los de
rechos de los colindantes y se observe lo 
prevenido en la ley de «'* de Agosto 
de 18(30. 

Aprobar también las subastas verifi
cadas por los Ayuntamientos de la Villa 
del Prado, Vallecas y Alcorcon para el 
arrendamiento del arbitrio de pesos y 
medidas de uso voluntario durante el 
presente año económico, cuyos remates 
aparecen adjudicados respectivamente"a 
favor de Pedro Rodríguez y Mcbton Váz
quez, Felipe Perejon y Francisco Gómez. 

Aprobar igualmente la subasta para 
el arriendo de la casa matadero de la Vi
lla del Prado á favor de Lúeas fteguilon; 
la del arriendo del tejar y accesorios de 
los propios de Perales de Milla hecha por 
el Ayuntamiento de Quijorna á favor de 
Hipólito Noguera; la dcí arriendo de las 
casas matadero y carnicería de los pro
pios de Colmenar Viejo, rematados á fa
vor de Manuel Colmenarejo, y la de los 
arbitrios de la medida de granos, casa 
matadero y romana y pesos del pueblo de 
Brúñete, rematados á favor de Lúeas 
Rufo, Manuel Camucl y Anselmo l lulo. 

Autorizar al Ayuntamiento de Villa-
viciosa de Odón para que anuncie nueva
mente las subastas del arbitrio de pesos y 
medidas y arriendo de la casa matadero 

con la rebaja de la tercera parte de la cuo
ta fijada, guardando las mismas formali
dades que en las anteriores, y celebrando 
la segunda si en la primera no su presen
tara licitador con el aumento del 10 
por 100. 

Anular la subasta verificada por el 
Ayuntamiento de Torrelaguna para el 
arriendo del arbitrio de pesos y medidas 
por tener la condición de uso forzoso con
tra lo dispuesto en la ley, previniéndole 
proceda á nueva subasta, eliminan lo la 
segunda y tercera cláusula del pliego de 
condiciones, sustituyéndolas con la de 
que el uso del peso y medida será volun
tario y sólo tendrán obligación de pagar 
los derechos los que se valgan de los pe
sos y medidas del arrendatario, pu liendo 
los vecinos y forasteros en sus transaccio
nes hacer uso de las suyas siempre que 
estén contrastadas. 

Prevenir al Ayuntamiento de la villa 
de El Molar proceda á la segunda subas
ta del arb'nrio de pesos y medidas de uso 
voluntario sin variar en nada el pliego 
de condiciones, y ^percibir á los Conceja
les que protestaron el acto para si en lo 
sucesivo vuelven á producir conflictos se 
les aplicará la ley con todo rigor y se 
Bacará el tanto de culpa llevándolo á los 
Tribunales de justicia. 

Reclamar al Ayuntamiento de Valle-
cas certificación de la cantidad que satis
face D. Mariano Luis Prieto por contri
bución territorial y la que se le exige por 
el repartimiento vecinal, á fin de poder 
resolver con el debido acierto una recla
mación de dicho señor. 

Fijar el precio medio que debe abonar
se á los pueblos de la provincia por los 
suministros hechos al Ejército y Guardia 
civil en el mes de Junio anterior, y dis
poner su publicación en el BOLETIK OFI 
CIAL. 

Desestimar al Ayuntamiento de Ara-
vaca la autorización que s licita para su
bastar el arbitrio de pesos y medidas de 
uso forzoso, por ser contrario á las dispo
siciones vigentes. 

Disponer que el recurso de alzada in
terpuesto por I ) . Vicente Cuéllar y otros 
vecinos de la villa de Arganda contra un 
acuerdo del Ayuntamiento y Junta de 
asociados, que impone la obligación á to
do vecino de satisfacer ciertos derechos 
por cada arroba de vino que importen ó 
vendan fuera de la población, sea visto 
por esta Diputación en audiencia públi
ca, y encomendar á la mesa el señala
miento del dia en que deberá tener lugar 
dicho acto. 

Leido el pliego de reparos hechos á 
las cuentas municipales de la vil'a de R o 
bledo de Chavola correspondientes al año 
económico de 180S á 69, se pidió por el 
Sr. Aner la votación nominal, quedando 
aprobado (1 dictamen de la Comisión por 
•ir. Diputados, que lo fueron los señores 

Lasarte.—Ibarra (D. Felipe).—Gui
jarro.—Rara s Prieto.—Sánchez (D. An
tonio).—Perla.—Celorio Rubin.—Gonzá
lez Medrano.— Ceinos.—Samaniego. — 

Aner. — Martínez Luna. — Talegon. — 
León.—Rui/. Pérez.—Mores.—Mathet.— 
Guerrero.— Collado. — Moreno Pérez.— 
Sancho Corral.—'Jarcia Pérez.—Rodri
gue/ Velasco.—Carranza, Secretario.— 
Lois, Secretario.—Sr. Presidente. 

También se aprobó otro pliego de reparos correspondiente á las cuentas mu
nicipales de Orusco del mismo año eco
nómico. 

COMISIÓN DE HF.NEKICENCIA. 

Disponer que todos los Establecimien
tos dependientes de esta Corporación en
carguen á la imprenta del Hospicio todos 
los trabajos que deban imprimirse, co
municando al efecto las órdenes corres
pondientes á los respectivos Directores. 

Conceder al facultativo del Hospital 
de la Caridad, D. Francisco Ángulo, 45 
di-is de licencia para que atienda al res
tablecimiento de su Balad» dejando en su 
lugar otro Profesor que desempeñe el 
servicio. 

Disponer sean dadas de baja en el Hos
picio las acogidas Antonia Sánchez, Ca
rolina Rubio, Úrsula García, Soledad Ro
dríguez, Nemesia Fabián, Josefa Bricio, 
Josefa Pérez, María Acevedo, María Cas
tillo, Josefa Fernandez y María Martínez, 
con nota de no volver á ingresar por su 
mal comportamiento. 

Disponer igualmente se devuelva al 
Sr. Gobernador de la provincia la instan
cia de Doña María Maroto solicitando el 
ingreso de sus dos hijos en un Estableci
miento de Beneficencia, toda vez que la 
interesada no se halla conforme con que 
ingresen en el Hospicio, único Estableci
miento provincial donde podían ser ad
mitidos. 

Declarar no es de abono la cantidad 
de 4.200 rs. que reclama D. Miguel Mar
tínez, arrendatario que fué de la Plaza 
deToros, por uno de la ganadería de Miu-
ra que la Diputación anterior le prome
tió adquirir si sanaba de una herida y 
quedaba en disposición de lidiarse, toda 
vez que no consta que esta condición se 
cumpliese en tiempo oportuno; y que 
procede el pago de 1.200 rs., importe de 
otro toro de la ganadería del Sr. Salido 
comprado á D. Miguel Martínez y que fué 
Hdi&dO y muerto en la corrida de novillos 
celebrada el dia C de Noviembre último. 

Acordar se recurra al Sr. Ministro de 
Hacienda para que se exima de toda con
tribución á la imprenta del Hospicio, en 
atención á ser un Establecimiento de ca
ridad, y con el fin de no verse este en la 
triste alternativa, de tener que cerrar sus 
puertas, suprimiendo la enseñanza tipo
gráfica, ó ile hacer la competencia á la in
dustria libre. 

Disponer que la Comisión especial que 
ha de examinar la memoria de D. Manuel 
Tolosa s d>re la organización de los ta
lleres del Hospicio, se componga de un 
Diputado de cada Comisión permanente, 
los cuales serán designados por hs mis
mas Comisiones. 

Confirmar en su destino al Capellán 
colector del Hospital general, D. Juan A l -
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•varcz, el cual no deberá mezclarse en las 
atribuciones del Capellán mayor, cuya 
plaza queda desde luego suprimida, ocu
pando D. José Salmerón, que en la actua
lidad la desempeña, la de Capellán peni
tenciario que obtuvo en las oposiciones, y 
encomendando al Capellán t." peniten
ciario la dirección de la sección eclesiás
tica en la parte espiritual, sin dejar de ha
cer guardias y basta que se acuerde otra 
cosa por la Diputad 11. 

En virtud de este acuerdo, no hubo 
lugar á resolver sobre la dimisión que del 
cargo de Capellán mayor ha presentado 
el Sr. Salmerón, estándose a lo acordado. 

Leido el dictamen emitido por la mis
ma Comisión de Beneficencia con moti
vo de la proposición presentada por el 
señor Diputado provincial D. Miguel 
Mathet, acerca de la creación de ana Fa
cultad de Medicina de enseñanza Ubre 
en el Hospital general, en cuyo dictamen 
se propone el nombramiento de otros 
señores Diputados que, en unión de los 
Visitadores, acaben de estudiar este pen
samiento tan levantado y digno, oyendo 
el pareccf del Cuerpo facultativo pro
vincial, el Sr. Perla dijo que ya que se 
trataba de establecer una escuela libre de 
Medicina en el Hospital general, le pare
cía más ventajoso hacer que desapare
ciesen las clínicas que hoy tenia alli la Fa
cultad de Medicina, estableciéndolas por 
si la Diputación con Profesores de primer 
orden, los cuales indudablemente se en
cargarían de desempeñar la visita gra
tuitamente, siempre que se les permitie
se dar la enseñanza teórico-práctica á un 
número limitado de discípulos que no 
molestaren á los enfermos, por cuyo me
dio se obtendrían economías considera
bles á la provincia, utilizando las venta
jas que proporcionaba la libertad de en
señanza, como se practicaba ya en otros 
países, y á petición del Sr. Ruiz Pérez 
se acordó quedase dicho dictamen sobre 
la mesa, en unión de otro expediente 
instruido á consecuencia de la pretensión 
deducida por varios Profesores del Cuer
po facultativo provincial para que se les 
permita establecer en los Hospitales cla
ses teórico-prácticas de la Facultad de 
Medicina y Cirujía. 

De conformidad con lo propuesto por 
la Comisión provincial, se acordó confe
rir á D. Manuel Barco López la plaza de 
Archivero provincial por considerársele 
con suficiente aptitud y méritos para des
empeñarla, puesto que ha probado ocupar 
el número 50 en el escalafón del Cuerpo 
de Archiveros bibliotecarios y haber ser
vido largos años en los de Alcalá, Sala
manca y Valladolid, mereciendo por sus 
trabajos las gracias de Real órden. 

No habiendo más asuntos sobre la me
sa, se dio cuenta de una nota sacada por 
Secretaría, expresiva de los Sres. Dipu
tados que se hallan con licencia; y no as
cendiendo su número más que á siete, se 
acordó conceder las solicitadas por los 
señores Ramos Prieto, Ibarra (D. Felipe) 
y D. Fermín Perla. 

En seguida dióse lectura de la siguien
te proposición: 

« A la Diputación provincial.—Resul
tando de los antecedentes que obran en 
las oficinas de esta Diputación que á vir
tud de acuerdo de 11 de Setiembre de 
1045, confirmado por el Consejo de Cas
tilla en 14 del mismo,- disfrutó siempre 
el Hospital general el arbitrio de dos ma
ravedís en libra de vaca de la que se 
consuma en esta capital, cuyo derecho se 
halla reconocido por el Ayuntamiento de 
Madrid y liquidado hasta 31 de Diciem
bre de 1819. desde cuya fecha la Corpo
ración municipal ha venido satisfaciendo 
al precitado Hospital 30.000 pesetas anua
les por dicho concepto y á cuenta de lo 
<]ue el arbitrio importara: Resultando 
<jue el mismo Ayuntamiento, y á virtud 
de certificación expedida por su Escriba
no mayor D. José García Remon en 11 
de Agosto de 1G92, tenia obligación de 
satisfacer al Hospital general un marave
dí en libra de carne de carnero que se 
consuma ó venda en público, cuya renta 
también se liquidó hasta 21 de Diciem
bre de 1S19, desde cuya fecha ha venido 
pagándose á buena cuenta 18.000 pese
tas anuales: Resultando que por real 
cédula de la Reina Gobernadora, en lo 
de Marzo de 1666, fué perpetuada al 
mencionado Hospital general la conce-

cion de dos maravedís en libra de acei- i 
te de las que se consuman en esta villa; 
y que si bien se liquidó y pagó en tota
lidad esa renta hasta 31 de Diciembre de 
1819, desde entonces el Ayuntamiento de 
Madrid continuó abonando 51.000 pese
tas anuales sin perjuicio de liquidación: 
Resultando que el mencionado Ayunta
miento libraba semanalmente al Colegio 
de Desamparados 504 pesetas como con
signación que por derecho propio disfru
taba sobre los adeudos de puertas, ascen
dente á26.195 pesetas anuales: Resultan
do que aquella Corporación municipal li
braba asi bien semanalmente á la Inclu
sa y Colegio de la Paz 1.045 pesetas 32 
céntimos á virtud del derecho que á aque
llos establecimientos correspondía en la 
consignación sobre derecho de puertas, 
lo cual importaba anualmente 54.301 pe
setas: Resultando que todos estos dere
chos se han respetado y satisfecho en to
talidad (i á buena cuenta hasta que en 
1868 se extinguieron los consumos y el 
Ayuntamiento de Madrid dejó de perci
bir los impuestos que en aquella contribu
ción le correspondían: Considerando que 
según noticias el propio Ayuntamiento 
proyecta establecer nuevamente los im
puestos suprimidos, en cuyo caso los es
tablecimientos de la Beneficencia pro
vincial tienen innegable derecho á con
tinuar percibiendo lo que siempre dis
frutaron por un justo titulo; El que sus
cribe tiene el honor de proponer á la 
Diputación provincial se sirva acordar se 
recuerde al Exemo. Ayuntamiento de Ma
drid que al decretar los derechos de con
sumos como arbitrio municipal, debe te
nerse presente el derecho de los estable
cimientos de la Beneficencia provincial 
para que estos desde luego cobren lo que 
les corresponde en aquellos arbitrios, ve
rificándose la recaudación al propio tiem
po que la de los derechos de tarifa, á lia 
de que semanalmente los mismos estable
cimientos hagan efectiva su cuota direc
tamente de los fielatos ó administración 
especial de consumos, entendiéndose todo 
esto sin perjuicio de las reclamaciones 
que procedan por lo hasta el dia deven
gado y no resulte satisfecho. 

-Madrid 10 de Julio de 1871. =*Julian 
de Mores.» 

Apoyada la proposición por el señor 
Mores, fué tomada en consideración, y 
después de diferentes manifestaciones 
hechas por los Sres. Mathet, Mores, Ruiz 
Pérez, Ibarra (D. Felipe), Collado, Sarna-
niego. Lupiani y Celorio Rubín, sobre la 
urgencia que este asunto reclama, se 
acordó pasarlo á informe de una Comi
sión especial compuesta de dos indivi
duos de cada una de las Comisiones de 
Hacienda, Gobernación, Beneficencia, 
Fomento y provincial. 

Acto continuo se leyó otra proposi
ción redactada en los términos siguientes: 

«Urgente.—Considerando el mal esta
do en que se encuentran los pueblos faltos 
de recursos, y muy especialmente en es
ta época en que tienen todos sus intere
ses empleados en la colección de frutos: 
Considerando que la mayor parte de los 
pueblos que han sido apremiados por fon
dos provinciales son acreedores al Estado 
por cantidades mucho mayores que las 
que se les reclaman, y las gestiones parla
mentarias últimamente practicadas ha
cen creer que la liquidación de sus cré
ditos ha de verificarse en breve: Consi
derando, por último, que sin desvirtuar 
en nada el acuerdo tomado por esta Cor
poración de que se apremie á los pueblos 
morosos, puede muy bien detenerse su 
ejecución hasta que verifiquen la indica
da recolección; Los Diputados que sus
criben proponen á la Diputación se sirva 
acordar se dirija atenta comunicación 
:il Kxcmo. Sr. Gobernador de la provin
cia á fin de que demore por término de 
un mes el apremio á los pueblos y man
de retirar, en su consecuencia, las Comi
siones que haya expedido.---Palacio etc. 
á 12 «le Julio de IS71.—Sancho Corral. =» 
Moreno Pérez.—José Guerrero Brea.— 
M. Mathet. 

Apoyada la proposición por el señor 
Moreno Pérez, fué tomada en considera
ción, acordándose, después de algunas ob
servaciones de los Sres. Sancho y More
no Pérez, pasarla con urgencia á informe 
de la Comisión de Hacienda, de confor 
midad con lo propuesto por el Sr. Ramos 

Prieto, votando en contra el Sr. Ruiz j 
Pérez. 

Por este Sr. Diputado se hizo presen
te haber pasado á la Comisión provincial 
el expediente relativo al arrendamiento 
de la caza del término de Valdelatas, cor
respondiente á la jurisdicción de la villa ¡ 
de Alcobendas, cuyo asunto no era de su 
competencia y por lo tanto debia inhi
birse de él. 

El Sr. Mores manifestó que la Comi
sión ile Fomento habia pasado el expe
diente á la Provincial, la cual acordó un 
trámite que consideró necesario, añadien-
que una vez completado el expediente, 
entonces la Comisión diría si le corres
pondía ó no su conocimiento. 

Sabiendo insistido el Sr. Ruiz Pérez 
en su pretensión, en la creencia de que la 
Comisión no tenia que preparar los expe
dientes cuando la Diputación se halla re
unida, se leyó el art. 66, quedando termi
nado el incidente. 

El Sr. Samaniego preguntó también 
si estaba cumplido lo dispuesto en el ar
ticulo 151 de la ley municipal, aplicable 
á la Diputación, y caso negativo, si se 
baria pronto el traslado á la Caja provin
cial de todos los fondos existentes en los 
establecimientos, contestándole el señor 
M>ués no podia llevarse á efecto la tras
lación de caudales hasta que se acordara 
la centralización de fondos en la Caja 
provincial, cuyo asunto se hallaba sobre 
la mesa, y aunque iba á ser retirado por 
la Comisión, volvería á presentarse á la 
mayor brevedad, cuyas palabras fueron 
corroboradas por el Sr. León como Pre
sidente de la Comisión de Hacienda, ma
nifestando que esta retiraba desde luego 
e<ta parte de la memoria del presupuesto 
para introducir algunas modificaciones. 

El Sr. Ruiz Pérez preguntó si las 
cuentas del movimiento de fondos pro
vinciales correspondientes al último tri
mestre del año económico anterior se 
publicarían pronto, no en extracto, sino 
con detalles, contestándole el Sr. Martí
nez Luna, como Ordenador de pagos, que 
las cuentas se formaban por todo el año 
y en extracto, según el párrafo 4.* del ar-
ticul» 57 de la ley municipal, y no por 
trimestres, de los cuales sólo se publica
ba el estado de recaudación é inversión 
de fondos; y habiendo excitado su seño
ría al Sr. Ruiz Pérez á que dijera si no 
se hallaba satisfecho ó tenia que agra
viar alguna partida de los trimestres an
teriores, toda vez que las cuestiones de 
intereses debían tratarse con toda clari
dad, dicho Sr. Diputado expresó que su 
objeto no era otro sino el de procurar la 
mayor claridad, para que el público pa-
diera enterarse, pero no dirigir cargo al
guno al Ordenador depagos, cuya integri
dad y buen proceder nadie podia poner en 
duda. 

Por el mismo Sr. Ruiz Pérez se exci
tó á la Comisión provincial á que prove
yese cuanto antes la plaza de Profesor 
de la escuela del Hospicio, contestándole 
el Sr. Ramos Prieto que teniendo la Co
misión el pensamiento de introducir al
gunas reformas en el presupuesto de es
te Establecimiento, no habia presentado 
la propuesta de este empleado, en lo cual 
no se seguía perjuicio alguno á la ense
ñanza por estar encargado de ella un 
digno y entendido Capellán. 

L s Sres. Sánchez (D. Antonio) y 
Mores manifestaron que el pensamiento 
era dividir en dos la escuela elemental, 
en atención al gran número de alumnos, 
y encomendar la enseñanza á dos Profe
sores nombrados en concurso. 

Y no habiendo otros asuntos de que 
tratar, se levantó la sesión á las seis y 
me lia de la tarde, señalando como orden 
del dia para la próxima el dictamen del 
presupuesto, los de las Comisiones y de
más asuntos pendientes.—El Presidente, 
Ignacio Suarez García. — Miguel Car
ranza, Diputado Secretario.-'José Lois, 
Diputado Secretario. 

Sección de Gobernación.—Negociado 1." 
4 futrios. 

Por acuerdo de esta Diputación se ha 
señalado el jueves 27 del corriente y ho
ra de las cuatro de su tarde para cele
brar la vista pública en la cual ha de re

solverse la reclamación de agravios pre
sentada por el gremio de tahoneros de 
esta capital contra lo acordado por el Ex
celentísimo Ayuntamiento y Junta mu
nicipal de la misma sobre la imposición 
del arbitrio á las caballerías destinadas 
exclusivamente á hacer funcionar las 
ruedas ó piedras de las tahonas. 

Lo que se inserta en este BOLETÍN OF I . 
CIAL, según está prevenido, con el fin de 
que llegue á conocimiento de los intere
sados y puedan concurrir á dicho acto á 
alegar las razones que juzguen oportunas. 

Madrid 19 de Julio de 1871.-El Pre
sidente, Ignacio Suarez García. 

SEXTA SECCIÓN. 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S . 

Audiencia territorial de Madrid. 
Copia certificada.—Núm. 126.—Sen

tencia.—En la villa de Madrid, á 8 de 
Julio de 1871: vistos los autos de inci
dente de pobreza promovidos por Don 
Francisco Villasante, representado por 
el Procurador D. Manuel Ordoñez, y se
guido con D. Julián Serrano como mari
do de Doña Concepción Gómez y apode
rado de D. Francisco Gómez, reoresen-
tado por el Procurador D. Francisco Mu
ñoz y Zapata, en cuyo incidente ha for
mado parte el Sr. Fiscal y los estrados 
del Tribunal en rebeldía de D. Manuel 
Sorvin, administrador judicial de la tes
tamentaria de D. Cristóbal Gómez Ma
gaña y curador de las menores Doña 
Emilia y Doña Dolores Gómez Sureda, 
y en rebeldía asimismo de Doña Elisa 
Villasante: 

Resultando que pendientes en esta 
superioridad, por recurso de apelación, 
los autos seguidos en el Juzgado de pri
mera instancia del distrito del Centro de 
esta capitil entro D. Manuel Sorvin y 
Sobaco, como administrador judicial de 
la testamentaria de D. Cristóbal Gómez 
Magaña y como curador de las menores 
Doña Emilia y Doña Doloivs Gómez Su
reda; D. Julián Serrano como marido de 
Doña Concepción Gómez Barragan y 
como apoderado de D. Francisco Gómez, 
Doña Elisa y D. Francisco Villasante, so
bre arrendamiento de varias fincas de la 
expresada testamentaria del Gómez Ma
gaña, ha promovido incidente de po
breza el citado D. Francisco Villasante 
para continuar litigando como tal en los 
expresados autos: 

Resultando que formalizado el inci
dente, se consignó por la parte de Villa
sante como hechos que este carece de 
toda clase de bienes, rentas y toda clase 
de recursos para sufragar los gastos del 
pleito, pues sólo cuenta para su subsis
tencia y la de su familia con una pen
sión alimenticia de 10 rs. diarios, cuan
do lo permiten los productos de los bie
nes de la expresada testamentaria de Gó
mez Magaña, y que se encontraba cesan
te y con cinco hijos de menor edad: 

Resultando que recibido el incidente 
á prueba, articuló los expresados hechos, 
cuya certeza han declarado dos testigos; 
y trascurrido el término probatorio y oí
do, el Sr. Fiscal ha impugnado la preten
sión del Villasante; y por comunicación 
del Administrador económico de esta 
provincia, resalta que de los anteceden
tes que obran en la Administración, no 
consta que D. Francisco Villasante satis
faga euotí alguna de contribución en es
ta corte por los conceptos de territorial y 
de subsidio industrial: . . 

Resultando que sustanciado el inci
dente por sus trámites, no se ha peuiqp 
vista por ninguna de las partes: 

Considerando que D. Francisco Villa
sante ha litigado como rico durante i » 
sustanciaron de los autos en la P r , r a * £ 
instancia, y que al solicitar en esta s 
cunda que'sc le declare pobre en s e n 
do legal para continuar litigando conw 
tal en dichos autos, no ha articulado, n 
por lo tanto probado que baya venuto a 
estado de pobreza por causas recientes y 
posteriores á la primera instancia; 



Miércoles 19 de Julio de 1871. 3 

Fallamos que no há Jugar d la decla
ración de pobreza solicitada por D. Fran
cisco Villasante y le condenamos en to
das las costas del incidente, y mandamos 
reintegre el popel invertido con el del 
s e l l o correspondiente. 

publíquese esta sentencia en la Gace
la y BOLETÍN OFICIAL á los efectos preve
nidos en el art. 1.11)1 de la ley de Enjui
ciamiento civil. Asi por esta nuestra sen
tencia lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos. "Tr inidad Sicilia.=Juan Fer
nandez Palftia. —Felipe Picón. 

Publicación.—Ka anterior sentencia 
fué leída y publicada por él limo, señor 
j ) . Trinidad Sicilia, Presidente de la Sala 
primera de esta Audiencia, estando cele
brando sesión pública en ella hoy 10 de 
Julio, año del sello, de que y o d Escriba-
no de Cámara habilitado certifico. —Juan 
Francisco Fernandez. 

Corresponde ala letra con su original, 
d que me remito y de que certifico como 
Escribano de Cámara habilitado por S. M. 
el Rey en la Audiencia de este terri
torio. 

y para que conste y se inserte en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, cum
pliendo con lo mandado, expido y firmo 
la presente en Madrid á 13 de Julio de 
1871.-Juan Francisco Fernandez. 

Justado de prime™ instancia del distrito 
del Congreso. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Congreso de esta capital 
se cita, llama y emplaza d Antonia L i r a 
para que en el preciso término de 30 
días, único que se le señala, comparezca 
en la sala-audiencia de dicho Juzgado, 
sita en el convento que fué de las S:ile
sas, d prestar indagatoria en causa que se 
sigue por hurto de ropos de lo cosa de 
Antonia Pérez, bajo apercibimiento de 
lo que haya lugar. 

Madrid 11 ¿fe Julio de 1871.—Salas-
tiano García Muñoz. 

Juzgado de primera instancia del partida 
de San Martin, de 1'atdeiglcsias. 

D. Luis Martínez Corcin, Juez de prime
ra instancia de esta villa y su partido. 

Porel presente edicto se llama á losque 
se crean con derecho d la herencia deja
da por Mario Pozas, vecina que fué de 
esta villa, y que falleció en la misma el 
día 17 de Noviembre del 1790, para que 
en el término de 30 dios, d contar desde 
su publicación en el BOLKTIN OFICIAL de 
la provincia y Gaceta del Gobierno, com
parezcan d usar del derecho que se crean 
asistidos, por si ó por medio de apode
rado; bajo apercibimiento que de no veri
ficarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Dado en San Martin de Valdeigleslas 
á 9 de Julio de 1871. « L u i s Martínez 
Corcin.—Por mandado de su señoría, Án
gel Sánchez Real. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

AYUNTAMIENTO POPULAR DE MADRID. 

Debiendo precederse al sorteo de los 
asociados que en unión «leí Ayuntamien
to han de componer la Asamblea muni
cipal en el año económico de 18W d 72, 
esta Excma. Corporación se ha servido 
aprobar la formación de las 25 secciones 
en que se han dividido los contribuyen
tes por inmuebles y subsidio, que resul
tan en esta capital, el número de los aso
lados que d cada una de las mismas cor
responde con relación al importe total de 
sus respectivas cuotas, conforme d lo 
Prescrito en el art. 8." del Reglamento para 
la aplicación de la ley de 23 de Febrero 
°e 1870 sobre arbitrios municipales, cu-
^as listas de contribuyentes se insertan d 
continuación en cumplimiento i lo deter
minado en el art. 11 del expresado Regla
mento y d lin de que los interesados que 
8 e crean con derecho d reclamar contra 

la efectuada formación de secciones y se 
ñalamiento de asociados aleguen en esta 
Secretaria cuanto tengan por convenien 
te durante el periodo de los ocho días si 
guientes al de su publicación. 

Madrid 13 de Julio de 1871.-El Se
cretario del Ayuntamiento, José Dicenta 
y Blanco. 

Segunda Sección (1). 

La componen 307 contribuyentes norinmuc 
bles domiciliados en el distrito de la Uni
versidad; ascienden sus cuotas d 290.460 
pesetas y les corresponden seis asociados 

Abad, Fermín, San Joaquín, 11. 
Abul de la Granja, Francisco, pasco 

Amaniel. 
Abello, Vicente, Corredera de San Pa

blo, 5. 
Agreda y Abadanaga, Domingo, Prin

cesa, 10. 
Aguado, Carlos, Corredera de San Pa

blo, 53 y 55. 
Aguado Torres. Santiago, Flor alta, 4. 
Aguado, Serafín, Corredera alta de San 

Pablo, 9 y U . 
Aguirre de Tejada. Manuel, San Roque, 8. 
Alcalde, Higinto, San Bernardo, 10. 
Aldegunde, Pedro, Pez, 27. 
Alonso, Femando, Luna, 21 y 23. 
Alonso, José, Jesús del Valle. 40. 
Alonso, José, San Bernardo, 14. 
Alonso Cobo, Juan, Ronda de Fuencarral. 
Alonso, Sandalio, Mala de Francia, 10. 
Alimente. Juan, Corredera baja de San 

Pablo . 59. 
Altuna. Manuel Ignacio, puerta «le Bil

bao, 2. 
Alvarez Rabadán, Santiago, Palma, 32. 
Arcoz, Francisco, Pizarro, 24. 
Arias, Alejandro, San Bernardo, 1. 
Arias Torres, Juan, Colon, 10. 
Arias, Juan, Espíritu Santo, 8. 
Arias, Manuel, Carretera de Francia. 33. 

, Arias, Narciso, Navas de Tolosa, 25. 
Arnein y Hernández, Juan, San Vicen

te, 30. 
Arnilla, Juan, Palma, 32. 
Arnilla. Ventura, Palma, 32. 
Aroco y Gascón, Manuel, Real, 2. 
Artal, Mariano, Carretera de Francia, 61. 
Aza, Pedro, Carretera de Francia, 47. 
Arjuroz y Montalvo, Francisco Javier, 

San Joaquín, 6. 
Balbin, Ignacio, Pizarro, 5. 
Ballesteros, Casimiro, Bellas Vistas. 
Bañares, Francisco, San Bernardo, 15. 
Bañares, Isidro, San Bernardo, 15. 
Bona, Francisco Javier, San Bernar

do, 20. 
Barreiro, José, Espíritu Santo, 3. 
Ballido, Manuel, Espíritu Santo 15 y 17. 
Benemejis de Sisttallo, Marqués de, San 

Bernardo, PJ. 
Beraza, José, Felipe, 6. 
Blanco Suarez, Juan, San Bernardo, 27. 
Blanchat, Antonio, Pozas, 17. 
Bustamante Gaitan de Ayala, Antonio, 

Pez, 11. 
Bustamante, José Esteban, Pez, 11. 
Bustamante, Nicasio, Luna, 40. 
Caballero, Eugenio, Huerta del Obispo. 
Caballero y Baena, Manuel, Corredera 

alta de San Pablo, 6. 
Calderón y Diaz, Antonio, Espíritu San

to, 18. 
Calderón, Alfredo, Espíritu Santo, 18. 
Cámara, Atonasio, Palma alta, 34. 
Cámara y del Rupio, Marqués de, San 

Bernardo, 2. 
Camón, Ángel, Espíritu Santo, 34. 
Cano, Agustín, Corredera de San Pa

blo, 10. 
Cano ySantayana. Juan, Cruz Verde, 12. 
Carballo, Juan Jesús, Espíritu Santo, 3. 
Carbons, Juan, Molino de Viento, 29. 
Caso, José Indalecio, San Joaquín, 14. 
Carrera, Carlos de la, Corredera de San 

Pablo, 19. 
Carbajal, Miguel, Tesoro, 18 y 20. 
Casabella, Ramón, Fernando el Cató

lico, l . 
Castaño, Juan, Madera, 29. 
Castaño y Bonora, Juan, San Vicen

te, 36. 
Castañon, Luciano, Princesa, 14. 
Castilla y Portugal, Baltasar, San Ber

nardo, 27. 

(1) Vcanw Jo* número* 170 y 177 <lcl Bou i in Orí-
ci.u. 

Castillo y Trigueros, Luis, Corredera de 
3an Pablo, 4. 

Castro y Fontela, Juan, San Bernardo, 1. 
Cernuela, Manuel, Corredera baja de San 

Pablo, 12. 
Cobo y Gómez, Juan, San Bernardo, 13. 
Collado, Víctor, Corredera de San Pa

blo, 45 . 
Conquista, Duque de la, San Bernar

do, 28. 
Corcuera, Juan Antonio, Corredera de 

San Pablo. 26. 
Cortijo, Pablo, Corredera de San Pablo, 1. 
Cremades, Jaime, Costanilla de las Mar

garitas. 
Crespo, Juan Francisco (y hermanos), 

Luna, 38. 
Crespo, Rafael, Margaritas. 
Crisólogo, Pedro, Margaritas. 
Cruz, Cipriano de la, Corredera de San 

Pablo. 21. 
Chao Olivares, Manuel, Paseo de Bellas 

Vistas. 
Chicote y González, Juan, San Bernar

do, 21. 
Dalda, Lázaro, camino de la Fuente del 

Obispo. 
Dalgo y Pérez, Pío, filóla de Francia, 71. 
Delgado, Antonio, Don Felipe, 6. 
Delgado, Fernando, Escorial, 16. 
Delgado, Francisco Martin, Velarde, S. 
Dia/. Agustín, Madera, 32. 
Dindurra, Martin, Son B rnardo, 4. 
Dorado, Francisco, Don Felipe, 13. 
Dorado, Mariano, Tesoro, 30. 
Echcnique, José Antonio, Pez, 30. 
Enciso, José María. Madera, 29. 
Entrambasaguas, Juan de, Madera, 3. 
Ervitc, Antonio, Espíritu Santo, 34. 
Escalada, Matías, Son Bernardo, 61. 
Estevez. Manuel, Santo Lucia, 2. 
Kst'.vez. Pedro, Pez, 21. 
Estruel, Joaquín, Espíritu Santo, 26. 
Falces, Marqués de, Pez, 17. 
Falta, Bernardo, camino de Francia. 11. 
Farelo, Juan Diaz, Panaderos, 8 y 10. 
Fernandez Sánchez, Anselmo, tapias de 

la Moncloa, posesión de Lizaguirre. 
Fernandez, Domingo, Corredera de San 

Pablo, 27. 
Fernandez y García, Domingo. Esco

rial, 11. 
Fernandez, Francisco, San Roque, 16. 
Fernandez, José, puente de Amaniel, 14. 
Fernandez, Juan, Estrella, 20 y 22. 
Fernandez y Fernandez, Julián, Marga

ritas, sin número. 
Fernandez Robles, Máximo, Espíritu 

Santo, 47. 
Fernandez Pérez, Nicolás, San Bernar

do, 20. 
Fernandez, Miguel Pedro, San Roque, 16. 
Fernando, Ramón, Margaritas, sin nú

mero. 
Figuerda, Carlos, Flor alto, 9. 
Fon techa y Montoya, Juan, San Joa

quín, 3. 
Fuencasta. Manuel, Corredera de San 

Pablo, 1. 
Fuente Pelayo, Marqués de, Rubio 11. 
Gadea, Sebastian, Margaritas, l.">. 
García Herreros, Antonio, plazuela de 

San Ildefonso, 5. 
García, Apolinar, Luna, 26. 
García Vázquez, Benito, Corredera de 

San Pablo, 1. 
García, Elias, Dos Amigos, l . 
García Iniesta, Francisco, Cojo (Bellas 

Vistas). 
García, Gregorio, Pez, 42. 
García Maime, José, San Bernardo, 79. 
García, Juan Antonio, Corredera de San 

Pablo, 27. 
García Moltrana, Juan Manuel, Panade

ros, 16. 
García, Juan Tiburcio, Cojo (Bellas Vis

tas). 
García, Julián, Rubio, 7. 
García Herreros, Plácido, Molino Vien

to, 40. 
García Torrego, Quintín. Palma, 50. 
García Ocio, Seb:istian (é hijo), Pez, 11. 
García, Tomás, Espíritu Santo, 15 y 17. 
Gastero Serrano, Manuel, Escorial, 9. 
Jiménez, Meliton, Luna, 14. 
Jimeno, Plácido, San Bernardo. I. 
Goell, Carlos, Palma, 36. 
Gómez, Andrés, Camino de Amaniel. 
(Jome/, Ángel, Luna, 33. 
Gómez, Antonio, Dos de Mayo, 7. 
Gómez Roldan, Inocencio, Luna, 19. 
Gome/. Barón, José, Corredera alta de 

San Pablo, 6. 
Gómez y Gómez, José, Pez, 5. 

Gómez, Manuel, Corredera alto de San 
Pablo, 15. 

Gómez Abascal, Manuel, San Joaquín 5. 
Gómez Collar, Miguel, Molino Vien

to, 38. 
Gómez y Gómez, Ramón, Pez, 1 y 3. 
Gómez, Valentín, San Vicente, 60. 
Gómez y Gómez, Vicente. Pez, 1 y 3. 
González, Carlos, Corredera de San Pa

blo. 19. 
González Maldonado, José, Madera, 40. 
González Sandoval, Manuel, Pez, 10. 
González, Pedro, Callejón de las Mi

nas, 9. 
González, Pió, Palma, 7. 
González, Ramón, Tesoro, 15. 
González, Tomás, Mala de Francia, 2. 
Graner y Mayor, Pedro, Bellas Vistas. 
ílraner, Enrique, Malera baja, 11. 
Granja, Leonardo, camino de Amaniel. 
Guadalcdzar, Sr. Marqués de, San Ber

nardo, 72. 
Guerrero, Andrés, San Bernardo, 10. 
Guiñot, José, Mala de Francia, 21. 
Gullont, Alonso, Pez, 40. 
Gutiérrez, Fernando, Palma, 48. 
Gutiérrez del Olmo, Ramón, Flor Al

ta, 4. 
Gutiérrez, Vicente, Luna, 40. 
lleras, Pedro de las, San Roque. & 
Heredia Spinola, Sr. Conde, Pez, 2. 
Heredia, Sr. Marqués, Pez, 2. 
Hcrmosilla, Miguel, Pizarro, 10. 
Hernández y Torrecilla, José, Jesús del 

Valle, 34 y 36. 
Hernández Huerto, Manuel, Pez, 1 y 3. 
Horta, Pedro, Carretera de Francia, 35. 
Herrólas, Francisco, Espíritu Santo, 34. 
Izquierdo Gil, Silverio, Flor Alta, 4. 
Jerez, Vicente, San Vicente, $. 
Juan Bartolomé, Pedro de, D. Felipe, 6. 
Juan Mateo, Rafael, Flor alta, 4. 
Lapada, Isidro, Ma lera alta, 59. 
Laserna, Antonio, San Bernardo, 77. 
Laso de Diego, José, San Andrés, 11. 
Laso, Manuel, San Bernardo, 37. 
Liñ in, González. Palma, 10. 
Liñan, Manuel, Palma, 10. 
Liñan, Pascual, Palma, 10. 
López, Eugenio, Colon, 10. 
López, Francisco, San Bernardo, 3. 
López, Gregorio, San Joaquín, 3. 
López, Isidoro, Palma, 5. 
López, José, Carretera de Francia. 
López, José María, Panaderos, 8 y 10. 
López, Juan, Espíritu Santo, 45. 
López, Manuel, Panaderos, 8 y 10. 
López, Manuel Salvador, San Bernardo, 

21 duplicado. 
López, Matías, Palma alta, 8. 
López, Plácido, Rubio, 2. 
López, Roque, Corredera de San Pablo, 49. 
López y Martínez, Vicente, Pozas, 16. 
Llanos, Isidoro, Corredero de San Pa

blo, 49. 
Macia y Cedrón, Antonio, Palma, 32. 
Madrid, Tomás de la, Madera, 17. 
Maema, José, San Bernardo, 15. 
Malamesa, Pedro, San Bernardo, 44. 
Manzanedo, Andrés, Palma, 23. 
Marcone'l, Francisco, Afueras Conde-

Duque, 2. 
Marquena, Rafael, Rubio, 15. 
Martin Nieto, Indalecio, Corredera de 

San Pablo, i. 
Martin, José, Tesoro, 38. 
Martin de León, José, Corredera de San 

Pablo, 27. 
Martin de Osma, Juan, Corredera de San 

Pablo, 8. 
Martin, Julián, Palma, 53. 
Martin y Pocteso, Lúeas, Corredera de 

San Pablo, 23. 
Martin de Osma, Valentín, Corredera de 

San Pablo, 8. 
Martínez, Antonio, Corredera alta de San 

Pablo, 23. 
Martínez, José, San Bernardo, 46. 
Martínez, Juan José, paseo de Arene

ros, 17. 
Martínez Canto, Lorenzo, Justo, 7. 
Mart ínez, Manuel , Pozos, 10. 
Martínez, Manuel, Pizarro, 1. 
Martínez, Marcelo, Carril de Carabineros. 
Martínez, Ramón, San Bernardo, 3. 
Mart ínez Bosch, Sergio, Madera, 6. 
Mat.ama, José, Corredera de San Pa

blo, 18. 
Menarquez, Lorenzo, Pez, 11, duplicado. 
Menendcz, Felipe, San Vicente, 39. 
Menendcz, José, Pez, 21. 
Minguez, Manuel, Escorial, 1. 
Minguez, Manuel, Escorial, 17. 
Mesa, José, Pizarro, 13. 
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Menezquí, Hermenegildo, Escorial, 5. 
Michclena, Ignacio María, Minas, 9 y 11. 
Milla, Antonio, San Bernardo, 75. 
Milla, Ignacio, San Bernardo, 73. 
Mingo, Manuel, Madera, 53. 
Molino, Eusebio, Taima. 13. 
Montero, Ramón, San Bernardo, 62. 
Moradillo, Francisco, Espíritu Santo, 22. 
Morales, Miguel, I''»"/*. 2 0 • 
Moreno y Gil, Antonio, Corredera de San 

Pablo,'1. 
Mota, .luán, Don Felipe, 4. 
Motilla, Sr. Marqués de la, Luna, 29, 
Muntiou, Pantaleon, Santa Bárbara, 11. 
Muño/., Agustín Pió, San Bernardo, 81 

duplicado. 
Muñoz, Cristóbal, Corredera de San Pa

blo, 8. 
Nágera, Patricio, Merendó de Trasmiera. 
Novoa, Eusebio, Panaderos, 11. 
Olazábal, Francisco, Corredera Alta, 5. 
Oliva, Julián, Molino de Viento, 37. 
Olive y Maltrana, Manuel, Panade

ros, 10. 
Ortiz, Antonio, Salvador, 8. 
Ortiz.dc Zarate, Joaquín, Madera lü. 
Ortiz Atn r, Miguel, Minas, 21. 
Orneta, Fernando, San Vicente, 50. 
Osuna, Sr. Duque de, Pez, lo. 
Oteiza, Lázaro. Pez, 30. 
Palacio y Martínez. Mariano, San Ber

nardo, 2. 
Párraga, Manuel, Espíritu Santo, 21. 
Pascual , Francisco. Palma alta, 11. 
Pascual, Manuel, plazuela de San Ilde

fonso, 0. 
Pastor, Pedro, Flor alta, 2. 
Paz, Santiago, Espíritu Santo, 41. 
Pec>ña, Isidoro, Malera. 53. 
Peinado. Antonio, San Bernardo, 52. 
Peñalva, francisco, Madera, 51. 
Porez, Julián, San Bernardo, 25. 
Pérez de Lara, Luis, Minas, 6. 
Pérez, Pablo, Escorial, 15. 
Pérez, Pedro, Corredera alta, 0. 
Pérez Revenga, Pedro, San Bernardo, 14. 
Picazo, Francisco, Jesús del Valle, 21. 
Pina, Joaquín, Panaderos, 10. 
Pliego y VaKlés, Francisco, Corredera de 

. San Pablo, 2. 
Pliego y Valdés, Luis, Corredera de San 

Pablo, 2. 
Portillo y Gones, Francisco, Pez, 1 y 3. 
Pozas, Francisco, San Andrés, 1. 
Pozas, Gregorio, San Andrés, 1. 
Prado, Antonio, Corredera de San Pa

blo, 8. 
Prast Narbona, Carlos, Justa, 25 
Qucsada. Vicente, Corredera de San Pa

blo, 22. 
Quintero, Agustín, Minas, 15. 
Ramón y Gómez, Manuel, Espirita San

to, 40. 
Raposo, Justo, Luna, 14. 
Rasilla, Enrique, Pez, 6 
Rasilla, Manuel, Pez. 0. 
Recio, Leandro, Carretera de Francia, 2. 
Reigon, Vicente, Pez, 5. 
Rementeria, Mariano, Panaderos, 10. 
Rey, Gregorio, Madera, 18 y 20. 
Rey, Policiano, Madera, 49. 
Rica, Manuel, Palma alta, 49. 
Ricarte, José, Palma alta, 12. 
Riesgo y Alegre, Juan, Escoria), 18. 
Risueño, José, Molino de Viento. 30. 
Riva, Manuel, Minas. 20. 
Rivas Orozco, Juan, Cruz Verde, 12. 
Rivera, Carlos Luis, San Vicente alta, 27. 
Uivera . Juan, San Vicente alta, 27. 
Rodil y Ron, Francisco, San Bernar

do, 33. 
Rodríguez, Andrés, Corredera de San Pa

blo, 27. 
Rodríguez, Francisco, Espíritu Santo, 21. 
Rodríguez, Ignacio, Vallehermoso. 
Ro'driguez.José, San Andrés, 20. 
Roig, Antonio, Dos de Mayo, 2. 
Roig, Juan José, Corredera de San Pa

blo, 57. 
Romasanta, Mariano, Pez, 17. 
Rubio, Benito, Madera, 9. 
Rubio, Juan, Divino Pastor, 9. 
Ruganzos, Uil ni<>, Pizarro, 10. 
Rui/. Alonso, Juan, Minas, 1. 
Ruiz Baena, Mariano, Palma, 25. 
Saco, Antonio. S:m Bernardo, 3. 
S.tinz, Ju:m, Huerta del Obispo. 
Samperso, Domingo, San Roque, 4. 
;-au Carlos, Sr, Marques de, San Bernar

do, 05. 
Sánchez Escandon. hi.-nisio, Corredera 

baja fie Í3an Rablój 37. 
Sánchez Monje, Francisco, Don Felipe, 2. 
Sanche/, José, Jesús del Valle, 11 y 12. 

Sánchez, Nicasio, Santa Bárbara, 5. 
Sánchez Monje, Pablo, Don Felipe, 2. 
Sancho, Antonio, Estrella, 13. 
Santa Marta, Sr. Marqués de, San Ber

nardo, 7s 
Santiago, Ambrosio, Cruz Verde, 22. 
Santos, Florentino de los, Madera baja, 6. 
Sur/.. Eusebio, San Vicente, 10. 
Sanzy Sanz, Quintín, Corre lera baja, .Vi. 
Sarasa, Manuel, San Bern 11 >, 35. 
Secades, José Muría, Corredera de San 

Pabló, 22. 
Segura, Mariano, San Bernardo, 17. 
Serantes, Antonio, Velarde, 11. 
Sierra, Francisco, Madera, 29. 
Sierra y Lanas, Francisco, Madera. 29. 
Silverio Fernandez, Antonio, Palma al

ta, 25. 
Someruelos, Sr. Marqués de, San Ber

nardo, OS. 
Taiilet,Hermenegildo, Espíritu Santo, 20. 
Tamames, Sr. Duque de, Espada, 4. 
Tejera de Magín, Francisco, San Ber

nardo, 22. 
Tejera, Venancio de la, San Bernardo, 22. 
Tollo, J..sé, San Bernardo, 5. 
Telli, Sr. Conde, Pez, 2. 
Tob i, Luciano Pedro, Dehesa de la Villa. 
T o m é , Isi Iro, San Bernardo, 83. 
Tomelen, Nicolás, Espíritu Santo, 10. 
Toreno, Sr. Conde de, San Bernardo 11. 
Torio y Torres, Antonio, Madera baja, 

5 y 7. 
Trus, Miguel, plazuela de San Ildefon

so, 1. 
Torre de la Hoz, Luis María, San Ber

nardo, 21. 
Torrejon, Pascual, Bellas Vistas. 
Torre Orgaz, Sr. Marqués de, San Ber

nardo, 2. 
Torres, Francisco, San Bernardo, 59. 
T r a m a r ría, Francisco, Madera baja, 1. 
Umani, Manuel Francisco, Corredera de 

San Pablo, 1 1. 
Urbina, Balbino, Corredera de San Pa

blo, 10. 
Weis, Guillermo, San Vicente, 12. 
Valdés y Tarcas, Gabriel, ..inas, 28. 
Valencia, Daniel, Tesoro, 18. 
Valladares, Félix, Princesa, 11. 
Valladares y Martínez, Tomas Prince

sa, 14. 
Va l l e jo , Fernando. Escorial, 24. 
Valles Abera, Mauricio, Solares, 0. 
Vázquez. Martin, Espíritu Santo, 27. 
Venadehi, Sr. Conde de, Corredera de 

San Pablo, 27. 
Vidal, Luis, Jesús del Valle, 18. 
Vi ldósola, Mariano, San Bernardo, 09. 
Villariezo, Sr. Conde de, Jesús del Va

lle. 8. 
Villascgura, Sr. Marqués de, Madera, 21. 
Visto, Serafín, San Bernardo, 53. 
Yebra, Isidro, Huerta del Obispo. 
Zapata, Hilario, Pez, 18. 
Zaragoza, Vicente, Panaderos, 12. 

(Se con (iti uará) 

Alcaldía popular del distrito de la Audien
cia de Madrid. 

Por el presente se cita, llama y empla
za al dueño de una caballería mayor, pe
lo castaño, con cabezada de tela blanca, 
herida del anca derecha y de las manos, 
que la noche del 9 del actual fue hallada 
en las afueras del puente de Segovia por 
el sereno de villa núm. 8 y depositada en 
el Parador de Sierra, para que en el tér
mino de ocho dias, se presente cu esta 
Alcaldía, sita plaza de la Constitución, 
núm 3, cuarto principal, á reclamar la 
expresada bestia, apercibido que de no 
verificarlo dentro ue dicho término, se 
procederá á su venta con arreglo á lo 
dispuesto en el art. 173 de las ordenan
zas de policía urbana de esta villa. 

Madrid 10 .le Julio de 1871.-El A l 
calde popular, Vicente Tabernilla. 

Alcaldía popular de Ambite. 
Se halla terminado y de manifiesto al 

público en la Secretaria de este Ayunta
miento, por términ > de ocho días, el re
partimiento de la contribución territo
rial, en cuyo tiempo pueden examinarlo 
los señores contribuyentes que gusten, 
pues pasado dicho t'empo no habrá lugar 
á reclamaciones. 

Ambite 15 do Julio de IS71.-El A l 
calde, José Guarro González. 

Alcaldía popular de Berzosa. 
Se halla concluido y de manifiesto en 

la Secretaria del Ayuntamiento de este 
pueblo, por término de ocho dias, el re
parto de la contribución territorial que 
ha de regir en este distrito municipal du
rante el corriente año económico, para 
oír de reclamaciones y dejarán de oírse 
pasado dicho término. 

Berzosa 10 de Julio de 1871. -E l A l T 

calde, Narciso Muñoz. 

Alcaldía popular de Corpa. 
El repartimiento de la contribución 

territorial correspondiente, á este distrito 
y actual año económico se halla de ma
nifiesto al público por término de ocho 
dias en la Secretaria de esta Corporación. 

Corpa 14 de Julio de 1871.—El A l 
calde. 

Alcaldía popular de Chamar Un. 
Se halla expuesto al público en la Se

cretaría del Ayuntamiento por término 
de ocho dias, contados desde la fecha, el 
repartimimientode la contribución terri
torial formado para el año económico de 
1871 á 1872, para que los contribuyentes 
se enteren de la cuota que les ha cor
respondido y hagan las reclamaciones 
que crean convenirles, en la inteligencia 
que pasado dicho término no se oirá 
ninguna. 

Los Sres. Alcaldes de Madrid, Foen-
carral y llortaleza se servirán disponer 
la fijación del presente en los sitios pú
blicos de sus respectivas localidades, pa
ra que llegue á conocimiento de las per
sonas vecinas de los mismos á quienes 
interese. 

Chamartin 15 de Julio de 1S71. =E1 
Alcalde, Antonio Piquer. 

vinci; 

Alcaldía popular de Galapagar. 
Se halla terminado y expuesto al pú

blico en la Secretaria de este Ayunta
miento por el término de ocho dias el 
apéndice al amillaramiento que sirve de 
base á la derrama de la contribución ter
ritorial de este distrito municipal, y el 
repartimiento de la misma para el pre
sente año económico de 1871-72. 

Lo que se anuncia al público á las re
clamaciones que haya lugar. 

Galapagar I I de Julio de 1871.-El 
Alcalde popular, Ignacio Martínez. 

Alcaldía popular de Manzanares el Real. 
El apéndice al amillaramiento y re-

partimient) de la contribución territorial 
de este pueblo correspondiente al próxi
mo año económico de 1871 á 1872 se ha
llan concluidos y expuestos al público 
por término de ocho dias en la Secreta
ría del Ayuntamiento. 

Manzanares el Real 14 de Julio de 
1871.=El Alcalde, Benito Vázquez. 

El Ayuntamiento y Junta de vocales 
asociados que tengo el honor de presidir, 
en uso de las facultades concedidas por 
la ley de 23 de Febrero de 1S70, han 
acordado proceder á la subasta en públi
ca licitación del impuesto sobre el consu
mo de los artículos de vino, vinagre, 
aguardiente, aceite, jabón y carnes du
rante el actual año económico de 1871 á 
i s " 2 . con libertad de ventas, y sus pro
ductos con destino á cubrir el déficit del 
presupuesto municipal que ha de regir 
en dicho año, y para su remate se han se
ñalado los días 23 y 30 del corriente mes, 
desde las doce de su mañana en adelante, 
en la sala consistorial de esta villa, bajo 
el pliego de condiciones que se halla de 
manifiesto en la Secretaria de este refe
rido Ayuntamiento. 

Manzanares el Real 12 de Julio de 
1871.-El Alcalde, Benito Vázquez. 

Alcaldía popular dé Mira/lores de la 
Sierra. 

Se halla concluido y expuesto al pú
blico en la Secretaria de este Ayunta
miento por término de ocho dias á contar 
desde el siguiente á la inserción de este 
anuncio en el BoLEns OFICIAL de la pro-

ia, el repartimiento de la contribu., 
cíon territorial de esta localidad del cor
riente año económico, durante cuyo 
tiempo podrán enterarse las personas 
comprendidas en el mismo, y hacer las 
reclamaciones que crean justas; bajo e\ 
concepto que pasados sin verificarlo no 
serán oídos. 

Miraüores de la Sierra Julio 12 
de 1871.—El Alcalde, Francisco Altozano 
Lorcnte. 

Alcaldía popular de Navacerrada. 
Se halla concluido y expuesto al p u . 

blico por termino de cuatro dias en h 
Secretaria del Ayuntamiento el reparti
miento de la contribución territorial eor
respondicnt" al corriente año económico 
de 1871 á 1872. áfin de que los conteni
dos en él puedan reclamar lo que crean 
oportuno si se encontrasen agraviados. 

Navaccrrada 12 de Julio de 1871,-Ei 
Alcalde, Pablo Esteban. 

Alcaldía popular de Oteruelo del Valle. 
Se halla concluido y de manifiesto al 

público en la Secretaria de este Ayunta
miento por término de 15 dias, a contar 
desde la fecha, el padrón general de to
dos los habitantes existentes en este tér
mino municipal, formado con arreglo á 
las prescripciones de los capítulos 2.* y 
3.* del titulo 1/ déla ley municipal de 
20 de Agosto último y reglamento para 
su ejecución, á fin de que en dicho perío
do puedan hacerse las reclamaciones de 
que tratad art. 19de dicha ley. 

Oteruelo del Valle 10 de Julio de 
1871.-El Alcalde, Ambrosio Marcos. 

Alcaldía popular de Patones. 
El Ayuntamiento de este pueblo y 

Junta municipal de asociados han acor
dado proceder al arrendamiento en pú
blica subasta de los derechos impuestos 
á los artículos de vino, aguar líente y 
cerdos cebados por el resto del corriente 
año económico, y con su producto cu
brir parte del presupuesto municipal, se
ñalando para sus remates los dias 19 
y 24 del corriente mes, á las doce de sus 
mañanas, en la sala de Ayuntamiento, 
donde estará el pliego de condiciones de 
manifiesto al intento. 

Patones Julio 11 de 1871.- El Alcal
de, Tomás Jebes. 

Alcaldía popular de Pozuelo deAlarcon. 
En.el término de esta villa ha apare

cido una muía negra, peceña, alzada seis 
cuartas, como de doce años de edad, con 
pelos blancos en el dorso, señales de ci
catrices y buen estado de carnes. 

Y con objeto de que llegue á conoci
miento del dueño se publica en este pe
riódico oficial á fin de que áe presente á 
recogerla acreditando su pertenencia. 

Pozuelo deAlarcon 10 de Julio de 
1871.=- Vicente .Martin López. 

Alcaldía popular de Velilla de San 
Antonio. 

Se halla vacante la plaza de Secreta
rio <lel Ayuntamiento de esta villa, por 
renuncia del que la desempeñaba, dotada 
con el sueldo anual de d tas 75 cén
timos. 

Los aspirantes que reúnan las condi
ciones que establece el art. 08 de la ley 
de 24 de Octubre «le 1SGS, hoy vigente, 
presentarán sus solicitudes por término 
de un mes al Sr. Alcalde. 

Velillá de San Antonio 11 de Julio de 
1871.-El Alcalde. Callos Diaz. 

Alcaldía popular de Torrelaguna. 
El repartimiento de contribución ter

ritorial de este distrito municipal cor
respondiente al actual año económico 
se baila terminado y expuesto al público 
en la Secretaria de este Ayuntamiento por 
término de ocho dias para oir de.agravio. 

Torrelaguna 15 de Julio de 1871.-
El Alcalde, Felipe Montalban. 

MADRID.—1871. 
OFKXNA lll'OÜKAKlCA I)KL HOSPICIO. 
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